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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE[JOLUCION da la Dirección. General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos
por carretera entre Caravaca y MUrcia, provincia
de Murda.. expedienie número 10.923.

El ex·celcnt.í.'iímo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva~
mente a ..Transportes AIsina Graells Sur, S. A ... , el servicio
p~b1ico regular de transporte de viajeros por carretera entre
Caravaca y Murcia, proviOl~a de Murcia (expediente núme
ro 10.923), con arreglo,. entre otras, a .l.assiguien tes condiciones:

Itinerario; El itinerarioenlre Caravaca y Murcia pasará
por Cehegin, Bullas, Mula, Puebla de Mula, Baños de Mula,
Aibudéite, Campos del Río, Empalme de los Rodeos, Alguazas
y Malina de Segura, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros yencurgos· en las localidades o puntos singulares del
camino antescHados, estableciéndose las siguientes prohitri
ciones de tráfico: De y entre Caravaca y el empalme de AI
budeite, y viceversa; de y entre Alguazas y Murcia, y víceversa.

Expediciones: Entre Caravaca y Murcia, tres diarias de ída
y vuelbt; entre Mula y- Murcia, dos de ida y vuelta los días
laborables.

Horario: Se fijará de acuerdo con las- conveniencias del in~
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscl'itos a la concesión: Cuatro con capacidad
mínima. para Lransportar 44 viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Las demá~ características de estos vehículos deberán ser
comunicadas <1. la Jefatura Regional de Transportes Terrestres,
antes dEl la Í(~cha de inau,guración del servicio.

Tarifas; CIaBe única a 0,839 peSl,tas \'iajero~kiJóm;¡t.ro. Exceso
de equipajes, encargos y paquetería, a 0,12585 pesetas por cada
10 kilogramosc!dl6metro o fracción. Sobre las tarifas de víajero~

kilómetro, incrementarlas con el canon de coincidencia, se per~

cibirá del usnario el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasiücación del servido resoecto del ferrocarril: Coinciden

te bl, En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 19.';3, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Maddd, B de .marzo de !974.--EI Director geneml, Plácido
Alv,arez Fidaigo.·--1.897-A.

No existiendo ninguna de las ca.usas de suspensión o ineje
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora.
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cum
plido en sus propioi!,. térrilinos.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y cumpli·
miento.

Dios guarde a V. r, muchos años. 659n
Madrid, 12 de marzo de 1974>~P.· D" el Subsecrelatio de· ;]

Hacienda, José López-Mufiiz González-Madroño.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Dírección General de lmpues~

tos por la que seaqmfte ti trámite la solkitud
del Convenio Nacion.al"Red de EstablecimientOs
Nacionales de Turismo.. para la emcdó1k. del Im
puesto General sobre el Tráfl-co de las Empresas
durante el ejercicio de 1974.

Vista la solicitud de convenio presentada por la Agrupación
de Contribuyentes que se. dirá.

Esta Dirección General· de Impuestos, en uso de ·la facultad
discrec~onal que le confiere el articulo 10 de la Orden ministe
rial de '28 de julio de 1972. ha acordado 10 siguiente,

Se admite a trá.mite la solicitud para exacción en régimen de
convenio del impuesto que se expresa., formulada por· la. Agru
pación que se menciona:
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Impuesto: General sobre el trafico de las Empresas
Agrupación: .,Red de Establecimientos Nacionales de Turis-

mo.. ,
Actividades: Prestación de servicios. de hospedaje.
Ambito territorial del convertio: Nacional.
Período de vigencia: Año 1974.

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante,
que no deseen formar parte del convenio, hatan. constar. su

. renuncia en escrito dirigido al ilustrísimose:ñor Subdirector ge
neral de Imposición sobre las Ventas, en ;atta Dirl!cción Gene
J;a.l, y presentado dentro de los diez días hábiles siguientes al
de inserción de este acuerdo en el ';'Boletfn Ofictal del Estado".

Los· contrilJuyentes que en las condicionas adecuadas . para
ser inc1uídos en convenio ejerzan la. actividad correspondiente
a la Agrupació~expresadayno figuren ene! censo presentado
por ella, podrán solicitar su inclusión en el mismo, en la forma.
y plazo indicados en el apartado precedente.

Lo que digo a Y. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a·Y. S. muchos aiíos.
Madrid, 9 de marzo de la74 ..:.......EI Director general, Luis OrUz >

González.

Sr. Subdirector general de Imposición sobre lüs Ventas.

6598 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

6600 RES'O[,[fClON de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace publica la
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte deviajero$, eqUipa;es y encargos
por carretera entre Gobernador y LaboreiUos y
Gtladix, provincia de Granada, expediente núme
ra 10.445.

Cambios oficiale¡; del día 28 de marzo de 1974

Cambil)S

(1J Esta cotización será. aplicable por el Baaco de España a 10$ dó
lares de cue.ta en que se formalice interca.mbio con los sig~ntes paÍ~
ses; Colombia., Cuba y Guinea Ecuatorial.

Dívl>;as convertibles

1 d6laor U. S. A. (1) ...• "
1 dólar canadiense «, .
1 franco francés " ,"""".
1 libra esterlina , .
1 franco suizo : ,.,'" .

100 francos belgas .. ,. ,. .
1 marco aleman .. ., .. , .

100 liras italianas " ..
1 florín holandés ., ,. .., ..
1 corona sueca , " .
1 corona danesa " .. , .
1 corona noruega .. , "." .
1 marco finlandés " .. "",,.

100 chelínes austríacos .
100 escudos portugueses ".,,,.,,,, , ,..
100 yens japoneses '" .

Comprador

58,939
60.471
l2,336

140,8:34
19,606

150,239
23;206
9,468

21,813
13,275
9,634

10.617
15,654

:Jll,8Ll
2.16,417

21,492

VondedlH"

59,109
60;704
1.2,385

141,477
19,695

151,0518
23;318

9,510
21,916
13,344
IHi78

'10,667
15,741

314,376
239,017
21,593

El I'xcelClll ¡~,imo 5é\10r MinísLro de eÜe Departament.o, con
fecha 2;~ de febrero de 1974; ha resuelto adjudicar, con carácter
definitivo, a don Antonio Rodriguez Hernández el servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carTeLera entro Gobernador y LahorcilJa-s y Guadix. provin
cia de Grannda {oxpedicnte 10A45}, con arreglo, entre otras,
a las sjguiente~; condiciones:

~

; Itinerario: El itinerario entre Gobernador y Guadix, de 54 ki
lómetros, pasará por Moreda, Laborcillas, Huélago, Darro y
Purulleua, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos. singulares del camino
antes cita.dos, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico: De y entre Moreda y Huetago, y viceversa; de y entre
Darro v Guadix; y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta, excepto los do
mingos, el Viernes Santo. el 18 de Julio yél 25 de diciembre.

Horario; Se fijará de acuerdo con tas conveniencias del in
terés publico. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestre~.

Vehículos adscritos a la. concesión: Dos con capacidadmí~

nima para transportar 36 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única. Las demás características de estos ve~
hiculos deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres, antes de la fecha de inauguración del
servicio.

Tarifas: Clase única a 0,70 pesetas viajero-kilómetro. Exceso
de equipajes; encargos y paquetería, a 0,111 pesetas por cada
10 kilogcamos-kilórrretro o fracción. Sobre las tarifas de via
jeio-kílómetro, incrementadas con el canon de coincidencia, se
percibira del Usuario el Seguro Obligatorio de ~Vlajeros.
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ClasifícaCÍón del servicio respecto del ferrocarri1' Coincíden·
té bJ. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministorial de
31 cte julio de 1953, el concesional'iu deberá abenar al ferro
nlrl'il el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 8 de' marzo de 1974.-EI Oirec!.or g(meraJ, Plácido
Alvarez Fída.lgo.--l.B99-A.

kilómetro, ¡n~remcntadas con el canon de coincidencia, se per
~ibírá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b). En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
:n de julio de 1953, el concesionario deberá abon;;¡,r al ferrocarril
el canon de coin:itlencia que corresponda.

Madrid. 8 de marzo de 1974.~EI Director gt'neraJ, Plácido
Alvarez Fidalgo-l.900A.

•

RESOLUCION de la Dirección General pe .Trans
portes Terrestres por la que se hace púbtíca la
adjudi.c-acián definitiva del servicio público regular
f/,e transporte de viaíeros. equipajes y encargos
por carretera entre Sobrelapeña y Torrelavega, ex
pediente nümero 9.259.

El excelentísimo señor Ministro de este Depa,rtamento, co.n
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto- adjudicar definitíva
mente a don ;José Aranda Calderón el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carrotera
~ntre Sobrelapeña y Torrelavega, provincia de Santander (expe
diente 9.259), cun arreglo, entre ot.ras, a las siguientes condi
ciones:
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Hinerario: El itinerario entre Sobrelapeña y Torrelavega,
do 57,750 kilómetros, pasará por Quintani1la, Obeso, Puente
nansa, Carmona, Cabuérniga, Sopeña, Barcenillas, Ruente, Ucíe
da, Cos, Luzmela, Villanuevade la Pena, Obio, Sierra de Obio
y Riocorbo, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encnrgos en las localidades o puntos singulares del camino
líntes cHados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
trafico: De y entre Cabuérniga y el empalme a Cabezón de
la Sal (puente de Santa Lucia), y viceversa; de y entre Yenno
y Torreiavega, y viceversa, y de este tramo para San Miguel
f.CohídllosJ, y viceversa. .~

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables, entra
Sobrelape!'ía y Torrelavega, y una de ida y vuelta los días
festivos. entre Cos y Torrelave~a.

Horario: Se fijiJ.rá de acuerdo con las convenjt>licí'as del in
terés público, pn:via aprobaCión de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. •

Vehiculos ads:ritos a. la concesÍón: Dos con capac1dad mi
nima para transportar 30 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clRse únÍ~. Las demás características de estos ve
hiculos deberán ser comunícadas a la Jefatura Regional de
Transportes Terrcs;tros, antes de la fecha d~~ inauguración del
servicio.

Tarifas: Clase única a 0,7519 pesetas viajero-kilómetro. Ex
ceso do equlpnjes, .encargos y paquetería, a 0,11278 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas
de. viajero-kilómetro, incremontadas con el canon de coÍnCÍ
dencia, se percibiré. del usuario el Seguro Oblig&t0rio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bJ .En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al felTocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 8 de mano de 1974.-El Director general, Plácido
AJvarez fiJalgo.-·l.901-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestns por la que se hace mWlica la
adjudicación defmttiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipa/es y encargos
por carretera entre Alforja y Salou por Montbrió
y barrio marítimo de Cambrils, expediente núme
ro 10,044.

RESOLUCI0N de la Dirección General de Tratl8
portes Terl'est.res lJOr lo- que se tíace pública ta
adjudicación definitiva. del servicio püblico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Encinasola y Huelvo, provincia
de Huelva, expediente número 10.633;

El excelentísimo señor I'.:inistro de este Departamento. con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar dofinitivft
mer: te a don Manuel López Domínguez el servicio público re
gular de transporte de vinjeros, equipajes y encargos por ca
rreten enlre E:lcinasolu y Huelva, provincia de Hu-elva (expe
diente número 10.63..1), con arreglo, entre alTas, a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itineTarioentre Encinasola y Huélva, de 153 ki~
lómetros, pasará por Cumbres de San Bnrtolomé, Cumbres de
Enme-dio, La Nava, Jabugo, E1Patrás, Zalamea la Real, Val
verde rIel Camino, Beas, Trigueros y San Juan del Puerto,
con parada ·obligatoría para tomar y dejar viajeros y encargos
en bs localidades o punt.os singulares del camino antes citados,
establecíunrlose las siguiente:,> prohíhiciones de trafico: De y
entre Zalmnca la Real y HllClva, y viceversa,

Expecjciúne~:'Unade ida y vlle!ta los días laborables.
Hora!'Ío: Se fijará de acuerdo CÚIl las conv€nien~Üls del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Re.s:-iollal de
Tnnsportes Terrestres. -

Vehículos adscrItos u la concesión: D08 con capacidad mí·
nima para trnl1sportar 44 viajeros sentados en cada lISO de
ellos y clase única. Las demás características de estos v€
hícuks deberán ser comunicadas n. la Jefatura Regional de
Tnmsportes Terrestres, antes de la fecha de üluugllración del
servicie.

Terifas: Clase única a 0,92 pe,~etus viujero-kilónv3tro. Ex
ceso de equip<1ies, encargos y paqueteria, a 0,138 pesetas por
cr:.dü 10 kilogramos-kilómetro o frac&:iÓn. Sobre las f,f\rifas de
viajero-kilómetro, incrementadas con el canon· de coincidencia,
se percibirá dd usuario el Seguro OblígaJorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinc.\den
te bL En virtud de lo dispuesto en la Orden m"inisterial de
31 de julio de 195:1, el concesionario deberá abonar al ferrocarríl
el canon de coincidencia que córresponda.

Madrid, 8 de marzo de 19N.---El Director generúl. Placido
Alvarez Fidalgo.-1.898-A.

6601

6602

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha·22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a ..F(~rrocarriles de Cata.luña,S. A.», el servicio publico
regular de transporte de víajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Tarrasa (estación Renfe) y San Vicente deIs
Horts {estación Ferrocarriles Catalanes), provincia de Batce
lona (cxpuJicnte número 9.231>, con arreglo, entre otras, a
las siguienteS' condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Tan'usa (estación Ronfe) y
San Vicente deIs Horts (estación Ferrocarriles .Catalanes), de
28 ldIómetros. pasara pot estación de Ferrocarriles Catalanes,
La Fonts, Rubí, El Canyet, -Papiel, Molins oe ~ey Yt ~a Tra~
vcsía con parada obligatoria para tomar y dejar VIajeros y
enca~gos· en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados est:1blccíéndoso, las siguientes prohibiciones de
tráfico: De y'. entrc"1'ar'rasa y Rubí, y viceversa; dey entre
el empalme de la CC-1,443 con la provincial a Turrasa y el
empalme de la CC-1.433 con la Bk 150 a Castdlbisbal, y vice~
versa; de y entre Rubí y MoIíns de Rey y '\"iceversa; de y
entré Molíns de Rey y San Vicente. dels Horts y viceversa.

El excelentísimo sm10r Mini:'>tro de este Departamento, con
fecha 22 de feb¡'ero 'de 1974, ha resuelto adjudicar definitivu
men te a ~Compañía Reusense de Automóviles La Hispania,
Sociedad Anó:1íma"', el servicio público regular de transporte
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entro Alforja
y Sulou por Montbrió y barrio maritimo de Cambrilsfexpe
diente numero 10.044), con arreglo, entre otras, El las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Alforja. y Salan, de 32,600 kiló
metros, pasará por Borjas del Campo, Riudoms, M0l1tbri6, Par
que Samú, Cambrils y barrio mc:.ritimo de Cambríls, con parada
oblígatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camíno ante:,> citados, esta~
blecíéndose las siguientes prohibiciones de tráfico: De y entro
Alforja y empalme de la CC-242 con la CN-420, y viceversa;
de y entre Riudoms y Montbrió, y viceversa; de y entre Parque
de Samá y Salou. y viceversa.

Expediciones: De 1 de junio al 30 de septiembre, dos de
ida y vuelta los días laborables, y tres de ida y vuelta los
días festivos. .

Horario: Se fijará de acuetdo coi) las convenjencias del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. .

Vehículos adscritos ti la concesión: Dos con capacidad mí
nima para transportar 20 viajeros sentados en cada uno de
ellos y cIase única.

Tarifas: Clase única a 0,80 pesetas viajero..kilómetro. Exceso·
de t:quiRaje, encargos y paquetería, a 0,12 pesetas por cada
10 kIlogramos-kilómetro o fracción, Sobre las tarifas de viajerQ-

6604 RESOLUCION. de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por laque ss hace publica la
acljttdicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Tarrasa (estación Renfe) y
San Vicente dels Horts (estación Ferrocarriles Ca
talanes), provincia de Barcelona, expediente nú
mero 9.231.


